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Bogotá, D.C., agosto doce (12)   de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Expropiación de la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI  

contra el Municipio de Medellín. 

Radicado: 110013103 009 2021 00061 00. 

Secuencia Reparto: 4045 del 26/02/2021, hora: 10:58 a.m. 

Regresó de la Corte Suprema de Justicia: 25/05/2021. 

Ingresó: 02/08/2021. 

 

Subsanada en legal forma la demanda de la referencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR a trámite la presente demanda de EXPROPIACIÓN instaurada por la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI contra el MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN. 

 

2. En los términos del artículo 610 del CGP, VINCULAR a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.  

 

3. Secretaría proceda con la notificación de la ejecutada y vinculada en los términos 

de los artículos 291 y 612 del CGP, así como también, artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. Déjese la constancia correspondiente. 

 

4.  Córrese traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo por el término de 

veinte (20) días (art. 369 del CGP). 

 

5. En los términos del artículo 592 del CGP, DECRETAR la inscripción de la 

demanda en el FMI del inmueble objeto de litis. Por secretaría, ofíciese. 

 

6. Reconocer al abogado JORGE HUGO TORO ARIAS como apoderado judicial de 

la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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